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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Sobre este dictamen, que contiene modificaciones a los ar-
tículos 19 y 40 constitucionales, estamos abordando quizá
el concepto más importante en el derecho constitucional, y
en general en la ciencia del Estado, por lo que, de proceder
la modificación que se plantea, será más profunda de lo
que algunos pudieran imaginarse, ya que toca el concepto
de soberanía popular y busca plasmar en la Constitución
que:

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, acep-
tará intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto
desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, in-
dependencia y soberanía de la Nación, tales como gol-
pes de Estado, injerencias de elecciones o la violación
del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o
espacio aéreo.

Tampoco consentirá intervención en investigación y
persecución de alguna sin la autorización y colabora-
ción expresa del Estado mexicano, en el marco de las le-
yes aplicables.

Recordemos que desde Jean Bodin (Bodino), la soberanía
es expuesta como la parte fundamental del Estado. A partir
de su elaboración original por parte de este jurista francés,
pasando por otros teóricos como Rousseau o Kant, se de-
bate y se afirma que el poder soberano es la esencia legiti-
madora del poder que se ejerce.

El pueblo es el verdadero titular de la soberanía y es el úni-
co que puede ejercer el poder político. Bodino otorga ca-
racterísticas al concepto soberanía: es absoluta, incontras-
table, inalienable, intransferible, irresistible y exclusiva,
entre otras.

El artículo 39 constitucional es contundente:

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pue-
blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte-
rar o modificar la forma de su gobierno.

Para Rousseau, siendo la soberanía la esencia definitiva del
poder político, mantiene a este concepto como la caracte-
rística primordial de ese poder político que ahora es el po-

der del pueblo reunido: el pueblo soberano que decide có-
mo se integra el poder que gobernará a la sociedad.

El filósofo alemán Immanuel Kant sigue a Rousseau en sus
sugerencias teóricas, aunque con diferencias en la concep-
ción de la democracia representativa. El poder absoluto del
monarca o del pueblo se disuelve en la majestad incontras-
table de la ley. Es lo que llama la norma de la razón. Y así
mismo podemos analizar la perspectiva positivista o pre-
tendidamente materialista, que discutía la eficacia del de-
recho, la legitimidad, la soberanía e, incluso, la posibilidad
democrática de organización del Estado, como lo prevé el
mismo artículo 39.

El contenido del 39 constitucional tiene que entenderse con
claridad para poder concluir que esta reforma se debe plas-
mar en el artículo 40, porque el concepto que encierra la
breve redacción del 39 es la cláusula fundamental y funda-
dora de nuestro pacto político nacional. 

Esta disposición instituye la esencia y el origen de la sobe-
ranía nacional de la que es único titular el pueblo, y en vir-
tud de lo cual el propio pueblo decide el régimen político
que quiere darse.

Por ello esta modificación que ahora intentamos iniciar es
histórica. Ningún otro presidente, como titular del Ejecutivo
y autor de iniciativas, lo había planteado al Congreso mexi-
cano, como hoy lo hace la presidenta Claudia Sheinbaum. La
redacción misma no tiene precedente similar en ninguna par-
te de la historia del constitucionalismo nacional.

Nuestra historia constitucional ha sido firme en su defini-
ción sobre el concepto de soberanía. Y lo que ahora se
plantea atiende a la globalización en el mundo, la interac-
ción con otras potencias y naciones extranjeras, y se ade-
lanta con una visión de futuro para evitar cualquier intro-
misión, injerencia, invasión o perturbación a nuestra
soberanía por otro país foráneo. 

También en la historia constitucional de México, los diver-
sos documentos fundacionales elaborados por los constitu-
yentes de distintas épocas, desde la Constitución de Cádiz,
con la participación brillante de Miguel Ramos Arizpe, que
impulsara el federalismo, y para quien la nación no era si-
no el pueblo.

Aunque la Constitución de 1824 no se retoma, sí antes, en
la de 1814, artículo 5, se establece que la soberanía reside



esencial y originalmente en el pueblo, pero fue en la Carta
Magna de 1857 donde se plasma el pronunciamiento del
artículo 39 que hemos comentado, tal y como lo traslada el
texto constitucional hoy vigente. 

Podríamos seguir hablando de la historia, que es extraordi-
naria en esta materia, pero el concepto gobierno tiene.

Por eso, la ubicación correcta de esta adición debe quedar
en el artículo 40, que establece lo siguiente:

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una república representativa, democrática, lai-
ca y federal, compuesta por estados libres y soberanos
en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la
Ciudad de México, unidos en una federación estableci-
da según los principios de esta ley fundamental. 

Por su parte, el artículo 19, cuyo párrafo segundo, también
se pretende modificar, es un complemento a esta reforma,
sin la cual no se pudiera entender al señalar que amerita
prisión preventiva oficioso, en los términos fijados por la
ley, a cualquier nacional o extranjero involucrado en el de-
lito de terrorismo o en la fabricación, distribución, enaje-
nación, traslado o internación al territorio nacional, de ma-
nera ilícita, de armas, y a cualquier extranjero que realice
actividades al margen de la ley, vinculadas con los párrafos
segundo y tercero del artículo 40 de la Constitución, se le
impondrá la pena más severa posible, así como la medida
cautelar de prisión preventiva oficiosa.

Asimismo, sobre este precepto concreto, los órganos del
Estado competentes deben atenerse a su literalidad, que-
dando prohibida cualquier interpretación que pretenda ani-
quilar, aplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus
términos.

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025.— Diputado Ricardo Monre-
al Ávila (rúbrica).»



«De la diputada Rosario Orozco Caballero, de Morena,
posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputado presidente, diputadas y diputados:

Hoy me presento ante ustedes para hablar sobre un tema
que nos concierne a todos; sin distingos partidistas la sobe-
ranía nacional de México.

En un contexto global cada vez más complejo, resulta in-
dispensable que nuestro país blinde sus instituciones para
garantizar su autodeterminación, asegurando también, un
futuro de estabilidad y seguridad para México.

Si bien es fundamental que México mantenga relaciones de
apoyo con otras naciones, esta debe darse en un marco de
igualdad y respeto mutuo.

La soberanía nacional es fundamental para garantizar la in-
dependencia, autodeterminación y estabilidad de nuestro
país; la autodeterminación implica que los ciudadanos tie-
nen el derecho exclusivo de definir el rumbo de su país.

Sin presiones de gobiernos extranjeros, organismos inter-
nacionales o intereses corporativos transnacionales. 

Hoy nos encontramos ante un nuevo reto: las presiones
económicas y diplomáticas ejercidas por Estados Unidos,
en esencia derivadas por el flujo de migrantes y la crisis de
salud a causa del fentanilo en Estados Unidos.

Problemas que no solo competen a México, sino que son una
responsabilidad compartida, ya que afectan la vida de millo-
nes de personas y que requieren una respuesta contundente,
integral y digna por parte de los gobiernos de los países.

Por ello, esta reforma establece medidas firmes para ga-
rantizar la seguridad nacional de nuestro país, al endurecer
sanciones contra delitos que vulneran la estabilidad y el or-
den del país, tales como el terrorismo, y el tráfico ilegal de
armas, reforzando así el marco legal para la protección de
la paz y la integridad del territorio nacional.

La adición propuesta al artículo 40 de nuestra Constitu-
ción, fortalece también la postura de México al rechazar
categóricamente cualquier intervención externa que vulne-
re la soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, terri-
toriales o de seguridad.

Esta reforma no se opone a la colaboración internacional
en materia de seguridad y justicia, sino al contrario, esta-
blece condiciones claras para que ésta se lleve a cabo sin
comprometer la autonomía nacional ni subordinarse a inte-
reses foráneos.

Es momento de reafirmar nuestra soberanía.

Debemos trabajar en conjunto con nuestros aliados, pero
siempre desde una posición de respeto y equidad. La solu-
ción a los problemas de migración y del fentanilo no se en-
cuentran en la imposición de aranceles ni en la criminali-
zación de nuestros migrantes.

La solución está en el desarrollo social, en la creación de
oportunidades y en el fortalecimiento de nuestras institu-
ciones.

México ha sido un país forjado en la lucha y la resistencia.
Desde la independencia que proclamamos en 1810 hemos
enfrentado intentos de intervención y dominación.

Hemos sido testigos de invasiones, conflictos y crisis, pero
siempre hemos salido adelante, fortaleciendo nuestra iden-
tidad y reafirmando nuestros derechos como nación sobe-
rana.

A lo largo de nuestra historia, hemos demostrado que no
nos dejaremos intimidar por ninguna nación.

Recordando cómo, en momentos de crisis, hemos sabido
unirnos y encontrar soluciones diplomáticas.

Hoy, más que nunca, debemos recordar que somos un país
fuerte, resiliente y lleno de esperanza. No permitiremos
que nadie nos dicte cómo debemos actuar.

Celebro y reconozco el liderazgo y la habilidad diplomáti-
ca de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien ha logra-
do establecer un diálogo constructivo con el presidente Do-
nald Trump, demostrando así su compromiso con el
bienestar económico de nuestro país y la importancia de la
cooperación internacional.

Defendamos nuestra soberanía con orgullo y determina-
ción, y sigamos trabajando por un México más justo y
equitativo para todos.



¡Viva México! ¡Viva nuestra soberanía!

Muchas gracias.

Suscribe.

Ciudad de México, martes 11 de marzo de 2025.— Diputada María del
Rosario Orozco Caballero (rúbrica).»
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